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Quito, 11 de mayo de 2015 

Señor 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI 
CÍA. LTDA, celebrada en esta misma fecha le nombró Presidente de la 
compañía para un período estatutario de dos años. 

De conformidad con el artículo decimonoveno del estatuto social, al Presidente 
le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia de 
éste, con todas sus atribuciones y deberes, incluyendo la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CÍA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva el veintiocho de octubre de 2008 y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de 
noviembre de 2008, bajo el repertorio número 048880. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Presidente de CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CÍA. 
LTDA., para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE : 23035 
FECHA DE INS! 20/05/2015 

y IÓN 7872 

  

REGISTRO:* La : ses] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
    

  

    

  

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1702097898 

PRESIDENTE 

DOS ANOS 

   
      

   

   

  

    

      

        

  

   
    
   

   

  

CARGO: 

PERIODO: 

     

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 4229 DEL:20/11/2008.- N      
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